
 
 

Las solicitudes se rellenarán a través de la aplicación informática accediendo a la 
dirección indicada en la Oficina Virtual de Trámites, cumplimentando la información 
requerida para cada tipo de ayuda, según DECRETO 216/2014, de 16 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento que regula el sistema de 
ayudas de  Acción  Social  a favor del  personal funcionario  perteneciente a los cuerpos
nacionales al servicio de la Administración de Justicia. 


